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------------------------------------------------- CÉDULA DE PUBLICACIÓN ------------------------------------ 

SIENDO LAS NUEVE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA MARTES  CATORCE  DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTICINCO, PROCOPIO GAUDENCIO MARTINEZ RAMIREZ SECRETARIO GENERAL DEL 

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE OAXACA, CON 

DOMICILIO EN BOULEVARD MANUEL RUÍZ NÚMERO CIENTO DIECINUEVE DE LA COLONIA 

REFORMA DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ DEL ESTADO DE OAXACA, PROCEDO A 

PUBLICAR EN LOS ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EL MEDIO 

DE IMPUGNACIÓN CJ/REC/063/2025, PROMOVIDO POR ADRIANA SOLEDAD LOPEZ JIMENEZ, POR 

UN TÉRMINO DE 48 HORAS, CON RELACIÓN A LA INSTRUCCIÓN DE LA LICENCIADA PRISCILA 

ANDREA AGUILA SAYAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

DEL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 120 Y 121 DE LOS ESTATUTOS GENERALES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ASÍ LO PUBLICA Y FIRMA ARQ. PROCOPIO GAUDENCIO MARTINEZ RAMIREZ SECRETARIO GENERAL 

DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE OAXACA. 
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